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OBJETIVOS 

El objeto de la presente circular es el de establecer las normas para la realización y desarrollo de las 
Prácticas Externas basándonos en el Real Decreto 592/2014, y a propuesta por el Consejo del 
Instituto Universitario de Danza de la Universidad Rey Juan Carlos y de la Encomienda de Gestión 
de la Universidad Rey Juan Carlos ratificada en la modificación de fecha 21 de septiembre de 2018, 
así como, actualizar la normativa interna de Practicas Externas de Grado Universitario de fecha 
08/10/2018. 

1. DEFINICIÓN, NATURALEZA Y CARACTERES DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS

1.1 Se consideran prácticas académicas externas las actividades formativas realizadas por los 
estudiantes universitarios en una empresa, entidad u organismo, de carácter privado ó público, 
que tienen como objetivo aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en la formación 
académica, a fin de favorecer la adquisición de compromisos para el ejercicio de actividades 
profesionales que faciliten la empleabilidad y capacidad de emprendimiento del estudiante. En 
nuestro caso se trata de actividades profesionales vinculadas al perfil técnico-artístico 
de los alumnos en concordancia con los objetivos curriculares de los estudios oficiales 
de Grado de estas disciplinas. 

1.2 Podrán realizarse en la propia Universidad, atendiendo al artículo 2 del mencionado RO, lo 
que incluye las unidades de prácticas externas de la Fundación de la Danza "Alicia Alonso" o 
sea "Ballet de Cámara de Madrid" o "Compañía de Teatro de Cámara de Madrid" y la 
unidad de prácticas de "Danzas Acrobáticas y Técnicas Circenses" así como en entidades 
colaboradoras tales como, Conservatorios Profesionales de Grado Medio en danza 
públicos o privados; o en Compañías de Danza o Teatros de reconocido prestigio en el 
ámbito nacional o internacional siempre y cuando el objeto del convenio se refiera a los 
perfiles profesionales de los respectivos estudios. Asimismo, se valorarán las prácticas 
desarrolladas en centros de educación especial vinculados a las aplicaciones terapéuticas 
de la danza, el teatro o el circo (danza terapia, drama terapia, musicoterapia), y en otras 
instituciones de carácter social donde las actividades a realizar se enmarquen dentro de las 
aplicaciones de ballet en colectivos jóvenes con problemas de conducta o en situación de 
exclusión social. Asimismo, se podrán valorar por parte de la dirección académica otras 
actividades que puedan contribuir al desarrollo profesional como, por ejemplo, las relativas a 
industrias culturales y creativas dinámicas. 

1.3 En ningún se derivarán obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá 
dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 

1.4 Existen tres Unidades de Prácticas Externas. 
















